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1 OBJETO DEL INFORME DE VALORACIÓN TÉCNICA: 

El objeto de este informe es la presentación de los detalles técnicos de la valoración de los 
aspectos evaluados mediante juicios de valor para la licitación objeto del informe. 

2 INFORMACIÓN PREVIA A LA VALORACIÓN TÉCNICA: 

Las empresas que han manifestado interés en la licitación han sido: 
  - GFK EMER AD HOC RESEARCH S L 
  - ANÁLISIS E INVESTIGACIÓN S L 
  - KPMG ASESORES, S.L. 
  - SIGMADOS, S.L. 
  - ABACO ESTUDIOS DE MERCADO, S.L.U. 
  - SM SISTEMAS MEDIOAMBIENTALES, S.L. 
  - DELOITTE CONSULTING SL 
  - IDEARA S.L. 
  - TAKE A TIP S.L. 
  - OPF DETECTIVES ANALISTAS 
  - BETA GROUP SERVICES SAS SUCURSAL 

 

De ellas, las que finalmente han presentado oferta han sido: 
  - GFK EMER AD HOC RESEARCH S.L. 
  - ANÁLISIS E INVESTIGACIÓN S.L. 
  - SIGMADOS, S.L. 
  - IDEARA S.L. 
  - BETA GROUP SERVICES SAS SUCURSAL EN ESPAÑA. 

 

3 CONTENIDO MÍNIMO DE LA OFERTA: 

No procede (según el apartado 25 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares).
 

4 REQUERIMIENTOS DE LOS PLIEGOS: 

Todas las ofertas presentadas cumplen con los requerimientos solicitados en los pliegos. 
 

5 DESARROLLO DE LA VALORACIÓN TÉCNICA CORRESPONDIENTE A LOS CRITERIOS 
DE VALORACIÓN TÉCNICA EVALUABLES MEDIANTE JUICIOS DE VALOR.  

Según lo especificado en dicho apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, los criterios cualitativos evaluables mediante juicios de valor (que pueden alcanzar 
una puntuación máxima de 34 puntos) se realiza según los siguientes criterios de puntuación:

1.-Propuesta de Organización de los trabajos: máximo 18 puntos. 

Descripción, estructuración y planificación correcta de los trabajos a 
realizar por parte del licitador más allá de la simple repetición de las 
especificaciones que se proponen en el pliego técnico, demostrando una 

6 puntos 
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clara comprensión y análisis realista de los trabajos a realizar por parte del 
mismo, así como su correcto dimensionamiento. 

Es fundamental proporcionar en este apartado una planificación detallada 
de las fases a acometer para un desarrollo correcto en tiempo y forma del 
proyecto, descripción específica de cada fase con todas las tareas a realizar 
e hitos a cumplir. Es importante reflejar esta planificación tanto para la fase 
inicial del proyecto y su puesta en marcha, como para el desarrollo 
posterior en el que se adopta una fase cíclica. 

Describir de forma detallada la logística destinada a las inspecciones 
valorando y detallando el tiempo estimado por cada visita, agrupación de 
visitas, rotación de los inspectores, equipación técnica de los mismos, 
recursos destinados a la formación de los mismos, etc. Se considera 
necesario en este sentido describir el proceso de 
planificación/programación de las visitas, indicando herramientas 
técnicas, metodologías y recursos utilizados para su diseño de forma que 
resulte óptima para los requisitos planteados, ilustrándolo en la medida de 
lo posible con un ejercicio teórico práctico en base a los datos aportados en 
el pliego. 

6 puntos 

Es importante destacar la mención explícita y detallada a las tareas y 
mecanismos de gestión de la calidad, tanto del proyecto, para su buena 
consecución en su parte inicial, como de las medidas que garantizan una 
correcta recopilación y captación de datos para la fiabilidad de los 
indicadores. Será necesario especificar ratios y tipos de supervisión o 
repetición de vistas por parte del licitador para garantizar la objetividad de 
los inspectores. 

Es necesario describir en qué forma se desarrollarán los controles de 
calidad para garantizar que los informes entregados a Metro cumplen con 
las garantías en cuanto a su estética, corrección, y aporte de valor para las 
decisiones que Metro habrá de tomar a partir de los mismos. 

4 puntos 

Descripción de la capacidad/flexibilidad para acometer posibles cambios 
futuros en la especificación de los indicadores y recursos técnicos 
destinados a la variación en las pautas, valoraciones, mediciones y 
adaptaciones de la plataforma tecnológica, que por la duración del 
contrato y la dinámica de Metro pueden producirse al incorporarse 
variaciones en el servicio o la forma de prestar el mismo y que el 
adjudicatario deberá asumir en el desarrollo del proyecto. Se estima de 
forma global un porcentaje de cambios del 10% sobre la base 
implementada al origen del proyecto, sin que esto suponga en ningún caso 
incremento del importe de adjudicación. 

2 puntos 

 

2. Descripción de recursos destinados, perfiles y funciones: máximo 8 puntos. 

Descripción y desglose de la dedicación estimada horas/año de los 
recursos destinados al proyecto en todas y cada una de las fases del 

5 puntos 
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proyecto distinguiendo entre el equipo de backoffice y el personal de 
campo. Se prestará una especial atención a la designación de recursos y 
correcto dimensionamiento para la coordinación de los trabajos de campo 
y análisis de la información, entendiendo éste como el más importante para 
el buen desarrollo del proyecto. 

Descripción de los perfiles profesionales y funciones a desarrollar por 
cada miembro del equipo, detallando el personal adscrito al proyecto. Se 
valorará una buena descripción de la estrategia adoptada por el licitador 
para resolver problemas de anonimato que plantea la repetición de visitas 
(número de inspectores involucrados en cada aspecto, esquema de 
rotación del personal, etc.). 

3 puntos 

 

3. Documentación descriptiva y alcance del servicio: máximo 8 puntos. 

Especificación detallada de la plataforma tecnológica que se utilizará en 
el proyecto (arquitectura técnica, software y hardware utilizado, licencias 
adquiridas), especificación del entorno de usuario (GUI), descripción de 
pantallas e informes tipo, descripción de la plataforma web para acceso de 
datos, procedimientos de intercambio y acceso a la información entre 
Metro y el adjudicatario, implementación de protocolos de seguridad de 
acceso a la información (https, perfiles de usuario, etc.). Descripción 
detallada de los dispositivos para la captación y recogida de datos. Detalle 
de la presentación y organización visual de los datos con una de las 
plataformas tecnológicas prescritas (QlikView/QlikSense o Microsoft 
PowerBI). 

5 puntos 

Enumeración de todos los productos resultado de la colaboración o 
entregables del proyecto con sus características (Descripción, 
especificación detallada, frecuencia, objetivo, etc.) desde el comienzo de los 
trabajos hasta la finalización del contrato. 

3 puntos 

 

Para cada uno de los criterios y subcriterios mencionados anteriormente, la puntuación se 
asignará de acuerdo con el siguiente cuadro: 

Puntuación Valoración de cada apartado 

100% La información es coherente, completa y con un nivel de detalle alto, con todos 
los requisitos 

80% La información es coherente, completa y con un nivel de detalle medio, con 
todos los requisitos 

60% La información es coherente, completa y con un nivel de detalle medio, con los 
requisitos incompletos 

40% La información es coherente, pero incompleta y con un nivel de detalle medio, 
con los requisitos incompletos 
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Se concluye que, en cuanto a los requerimientos de los Pliegos y los resultados de la valoración 
técnica asociada a los juicios de valor, todas las ofertas presentadas resultan APTAS. 

En relación al límite de suficiencia técnica, su cumplimiento no podrá comprobarse hasta 
analizar, con posterioridad a la emisión del informe, las puntuaciones correspondientes a los 
criterios cualitativos de adjudicación del contrato mediante la aplicación de fórmulas. 

El presente documento, emitido a efectos de cumplimiento de obligaciones en materia de transparencia, es copia fiel del original, en el que constan las 
firmas auténticas y completas de las personas firmantes.
En el cumplimiento de las obligaciones de protección de datos personales, no constan en esta copia datos identificativos adicionales a nombre y 
apellidos.
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